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NOTIFICACIÓN

El 8 de enero de 2001, se recibió de la Misión Permanente del Ecuador la siguiente
notificación, relativa a contingentes arancelarios y de otro tipo (cuadro MA.2) correspondiente al
año 2000.
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Cuadro MA.2
ACCESO A LOS MERCADOS:  Ecuador

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  2000

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo

Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)
correspondiente(s) a la designación de los

productos

Cuantía del contingente arancelario
en el período de que se trata

(toneladas)

Importaciones efectuadas dentro del
contingente

durante el período
(toneladas)

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) (de la Sección I-B (o I-A) de la
Parte I de la Lista)

(sobre la base de la Sección I-B (o
I-A) de la Parte I de la Lista)

1 2 3 4

Pavos enteros, frescos o refrigerados 02072200 242 242

Trozos y despojos congelados de gallo y gallina 02074100 2.417 0

Leche en polvo, gránulos o demás formas sólidas
con un contenido de materias grasas inferior o
igual al 1,5 por ciento en peso.

04021000 a)

Leche en polvo, gránulos o demás formas sólidas
con un contenido de materias grasas superior al 1,5
por ciento en peso, sin adición de azúcar ni otro
edulcorante.

04022100 a) 1.190 0

Las demás con un contenido de materias grasas
superior o igual al 26 por ciento en peso sobre
producto seco.

04022900 a)

Glucosa 17023090 1.500 0

Glucosa con fructosa 17024010 200 0

Glucosa syrup 17024020 100 0

Maíz duro – los demás 10059000 19.065 19.065

Sorgo de grano – los demás 10070090 11.917 11.917

Almidón de maíz 11081200 133 0

Torta de soya 23040000 17.000 17.000

Torta de colza o nabina 23064000 6.000 0

Trigo (todas las partidas excepto para consumo
animal)

10010000 465.000 116.250
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1 2 3 4

Cebada las demás excepto para siembra 10030090 b)

Malta sin tostar 11071000 b)
15.500 15.500

Almidón de trigo 11081100 117 0

Notas
a) El contingente para las partidas 04021000, 04022100, 04022900, es único y complementario.
b) El contingente para las partidas 10030090, 11071000, es único y complementario.

__________


